














"TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS INCORPORADOS A LOS CERTIFICADOS DE INCOBRABILIDAD EMITIDOS A FAVOR DE PERSONAS NATURALES" 

RESUMEN 

La presente investigación desarrolla aspectos fundamentales sobre los 

certificados de incobrabilidad. Empezando sobre nuestro sistema concursa! 

vigente, cuáles son sus objetivos y fines. Asimismo se analiza qué son y cómo 

se obtienen los certificados de incobrabilidad y cuál es su naturaleza jurídica. 

Durante el desarrollo de la presente investigación, expondremos el 

planteamiento de nuestra posición referida a que los acreedores laborales 

(personas naturales) puedan transferir el derecho incorporado que tiene el 

certificado de incobrabilidad que le fue emitido, ya que para ellos es un papel 

muerto, porque ellos ostentan la necesidad de poder contar con un crédito 

líquido que les permita cubrir sus necesidades diarias. De allí, que a través de la 

presente investigación, deseamos proponer como una solución a dicho 

problema, el otorgarle circulación al certificado de incobrabilidad. 

Para poder explicar la formación de nuestra posición que busca alcanzar una 

solución adecuada a la situación de los acreedores laborales, se realizó el 

análisis de la doctrina pertinente, así como la realización de entrevistas a 

profesionales especializados que permita conocer sus aportes respecto de la 

utilización práctica de este certificado. Todo ello, en concordancia con la 

metodología planteada en la presente investigación que contiene la hipótesis, 

variables, los métodos de estudio, entre otros. 

De todo lo actuado se logró plantear la teoría de transferir los certificados de 

incobrabilidad. 
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Notas de Crédito Negociable. 
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